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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

TRASLADOS ELECTRÓNICOS CONSECUTIVO No. 08  

Fecha: 21 DE JULIO DE 2022 

 

ITEMS NUMERO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO  FECHA DE INICIO  FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1 2021-00119 EJECUTIVO – MINÍMA 

CUANTÍA 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

YEISSON FELIPE 
RODRÍGUEZ YOMAYUZA 

 

CÓRRASE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

22 DE JULIO DE 
2022 

27 DE JULIO DE 
2022 

2 2022-00008 
 

EJECUTIVO – MINÍMA 

CUANTÍA 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

ADRIANA YANETH GÓMEZ 
RODRÍGUEZ 

CÓRRASE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

22 DE JULIO DE 
2022 

27 DE JULIO DE 
2022 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 110 del CGP., se fija el presente traslado en lugar público de la secretaría del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA y en la página web 

de este juzgado en la Rama Judicial, hoy 21 DE JULIO DE 2022, a la hora de las 8:00 A.M 

 

 

KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

Secretaria 
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Karen Danitza Molina Rivera

Secretaria
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


